
No. ESCRITURA 20180101011P 

ESCRITURA PUBLICA DE 
t 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES' 

  

SRA. 

A FAVOR DE: MARIA CRISTINA COELLAR LEON Y OTRO. 

CUANTIA: $208,00 

IE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, hoy día ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, 

Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, por una parte los cónyuges señores 

GENARO MAURICIO COELLAR LITUMA, y, CARMINA 

EUGENIA LEON GUILLEN, por sus propios y personales 

derechos en calidad de CEDENTES, y, por otra parte los 

señores MARIA CRISTINA COELLAR LEON, y, FELIPE 

NICOLAS COELLAR LEON, solteros, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en lo posterior se les 

denominará Los CESIONARIOS. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de ocupación comerciantes, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, específicamente en la Martín Fierro y Tabaré, 

teléfono 2459218, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud



de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes, advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga la transferencia de participaciones en la compañía 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES GUALACEOTEVE 

CÍA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: por una parte y en 

calidad de cedentes, Genaro Mauricio Coellar Lituma y su 

cónyuge Carmina Eugenia León Guillén y por otra en calidad 

de cesionarios, María Cristina Coellar León y Felipe Nicolás 

Coellar León, de estado civil solteros, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, Capaces ante la Ley.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES GUALACEOTEVE CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Primera del Cantón Gualaceo, Dra. Juana Alvarado, el veinte 

y uno de abril de dos mil quince, inscrita en el inscrita en los 

Registros Mercantiles de este cantón, bajo el número 12, con 

fecha veinte y nueve del mismo mes y año. b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES GUALACEOTEVE



CIA. LTDA., reunida el día 3 de abril de 2018, autorizó de 

manera unánime: La transferencia de la toledo Heros       
       

  

participaciones del socio Genaro Mauricio Coellar Litunga El o 

como se desprende del Acta de Junta General caracas, ¿AER 

Universal, documento este que se incorpora al presehto $ 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERÁNcA- 7 

TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes 

anotados Genaro Mauricio Coellar Lituma y su cónyuge 

Carmina Eugenia León Guillén, por medio de este instrumento 

transfieren la totalidad de las participaciones que tienen en la 

compañía SERVICIOS DE  TELECOMUNICACIONES 

GUALACEOTEVE CIA. LTDA. que ascienden a 

DOSCIENTAS OCHO (208), con un valor de un dólar cada 

una de la siguiente manera: a favor de María Cristina Coellar 

León CIENTO CUATRO participaciones y Felipe Nicolás 

Coellar León CIENTO CUATRO participaciones, trasferencias 

que incluyen todos los derechos que la calidad de socios le 

otorga a los cedentes, sin reserva de ninguna clase, | 
|! 

transferencia que es aceptada por los cesionarios por ser | 

otorgada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor de la V 

transferencia de las participaciones a las que se refiere la 

cláusula anterior, y que pagan María Cristina Coellar León y 

Felipe Nicolás Coellar León, a los cedentes, es de CIENTO 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($104,00) cada uno, valor que se cancela a firma 

de este instrumento en dinero en efectivo y del cual se hacen 

cargo los cendentes a satisfacción QUINTA.- CUANTÍA.- La 

cuantía es de DOSCIENTO OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($208,00). Usted Señor



Notario, se servirá agregar a esta minuta las cláusulas 

necesarias para su plena validez. Atentamente, f) Dra. 

Patricia Cordero Torres, ABOGADO MAT. 1882 C.A.A 

Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES:



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Es REPÚBLICA DEL ECUADOR PP itosicacón y cotas 

    

  

   

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 
¿¿MArros o Y 
O 
Sz 

mm les Y 

OSI 
Número único de identificación: 010217248 ut S 

A ¿on y o o) 

- A Nombres del ciudadano: COELLAR LITUMA GENAÑO MAUR 

. Í Uenca -* 
q Condición del cedulado: CIUDADANO he 

ey Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1964 

¿gatódo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON GUILLEN CARMINA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: COELLAR VICENTE 

Nombres de la madre: LITUMA IRMA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 183-112-09006 

1 LAO    E
 

  

                    

  

              | ] Sl Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

112-09006 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



En REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

A 

Sl 
Es 
3 
Sl 
El 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/REMIGIO CRESPO 

T.(GULAG) 

  

| k Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COELLAR LITUMA GENARO MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: LEON EUGENIO OLMEDO 

Nombres de la madre: GUILLEN JULIA MARIA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

s 
N? de certificado 181-112-09045 rd y YI 

181 S 

É A 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

-112-09045 na 9 a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

    

      

  

      

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR gp y ción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

   

  

Na a. E 
Número único de identificación: 0302020235 Res 

fis Se ? 

Nombres del ciudadano: COELLAR LEON MARIA CRISTINAtowo PRIMERA 
ÓN de 

Condición del cedulado: CIUDADANO , 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra / 

Nombres del padre: COELLAR L GENARO MAURICIO / 

Nombres de la madre: LEON GUILLEN CARMINA EUGENIA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 180-112-08956 

18 LEE 
-112-08956 

La institución y persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   
e Ú —__— 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente 

                                        

 



ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR BP esicacin; esa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

[SEL 
'Z We) 

Número único de identificación: 0302020243 18 ¿Lomo? E 
| e y ¡Om 

AA Nombres del ciudadano: COELLAR LEON FELIPE NIEQLAS ¿0% 
a ue 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1997 

   
   

   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: COELLAR L GENARO MAURICIO 

Nombres de la madre: LEON GUILLEN CARMINA EUGENIA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado. 187-112-08929 

18 IO 
-112-08929 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

: <> 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

                        

 



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL ¿ona maso 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES GUALACEOTEVE CIA. LTDA.” SP 

y Ned Y “ 
En la ciudad de Gualaceo, a los 3 días del mes de Abril de 2018, a las once horas trel PRIMERA 

se reúnen los socios de SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES GUALACEOTEVE CIA. LTDA. a ggono 
Mauricio Coellar Lituma, Genaro Andrés Coellar León y Luis Ricardo Co 

quienes, por sus propios derechos representan el ciento por ciento del capital 

la compañía, por lo que deciden, por unanimidad, al amparo de lo dispuesto en la Le 

Compañías, constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. Preside esta Junta el 

Presidente titular de la Compañía señor Genaro Coellar Lituma y actúa como Secretario 

el Gerente General Genaro Andrés Coellar León. Los asistentes acuerdan por 

unanimidad conocer y resolver el siguiente orden del día: 1.- Autorización para la 

transferencia de participaciones y aceptación del ingreso de nuevos socios. Aprobado 

por unanimidad, el Señor Presidente da paso a la resolución del Orden del Día: 

  

   
   

   
   

  

PRIMERO.- AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACCIONES Y 

ACEPTACION DEL INGRESO DE NUEVOS SOCIOS.- Pide la palabra el socio Genaro 

Mauricio Coellar Lituma, manifiesta que es su deseo transferir la totalidad de las 

participaciones que tiene en la compañía y que ascienden a 208 del valor de un dólar 

cada una ($1,00) de la siguiente manera a favor de MARIA CRISTINA COELLAR LEON 104 

participaciones y de FELIPE NICOLAS COELLAR LEON 104 participaciones, se discute el 

tema y luego de algunas consideraciones se autoriza, de manera unánime, las 

transferencias antes indicadas y como consecuncia de ello el ingreso de los nuevos 

socios. 

Sin más que tratar, se da por terminada la sesión. Se concede un receso para la 

elaboración del acta correspondiente. Siendo las doce horas se reinstala la sesión y se 

procede a dar lectura a la presente acta que es aprobada en forma unánime por los 

socios quienes para constancia firman. | 

Genaro Mauricio Coellar Lituma 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

  

Luis Ricardo Coellar León



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
que les fue por mí el Notario a los compareciente, aquellos se 

ratifican en la aceptación del contenido de la escritur dot 

y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al Pisto 
esta Notaría la presente escritura de todo lo cual do) fe Ne 

    

  

FIRMA 
cc 

FIRMA 2 Dr. Marric Barras 
cc lo NOTARIO DECIMO PRIMERO 

DEL CANTON CUENCA 

 



DOY FE: Que al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
GUALACEOTEVE CIA. LTDA.”, de fecha 21 DE ABRIL DE 2015, he sentado 
la razón correspondiente de lo relacionado con la presente escritura de 
Transferencia de participaciones. Gualaceo, 12 de Abril. de 2.018.- 

¿Al A 
V 

- —— 

E     



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL e, 
CANTON GUALACEO . 

Número de Repertorio: 72 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 13-abr-2018 

  
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 6 en las fojas 6 a 6 del Tomo 1 celebrado 
entre: ((COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES GUALACEOTEVE CIA. LTDA en calidad de 
COMPAÑÍA], [COELLAR LITUMA GENARO MAURICIO en calidad de CEDENTE], [LEON GUILLEN CARMINA 
EUGENIA en calidad de CEDENTE], [COELLAR LEON MARIA CRISTINA en calidad de CESIONARIO], [COELLAR 
LEON FELIPE NICOLAS en calidad de CESIONARIO]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Pipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE 39 Transferencia de Participaciones 

TELECOMUNICACIONES 
GUALACEOTEVE CIA. 
LTDA 

GUALACEO, viernes 20 de abril de 2.018 

Impreso a las: 11:59:25 

Elaborado por: Ab. Juana León López 

  

DOMARER A DAJéaros SerengÓrionez 
Registrador de la Propiedad y Mercantil 

  

  

    

ES, 
Control Jurídico: Ab. Mariela Vanegas (+ 
Realizado por Ab. Mirian Quito Y 
Responsable del Acta: Ab. Juana León López ÚJL.         

  

MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL e 
CANTÓN GUALACEO . 

Número de Repertorio: 72 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 13-abr-2018 

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 6 en las fojas 6 a 6 del Tomo 1 celebrado 
entre: ((COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES GUALACEOTEVE CIA. LTDA en calidad de 
COMPAÑÍA], [COELLAR LITUMA GENARO MAURICIO en calidad de CEDENTE], [LEON GUILLEN CARMINA 
EUGENIA en calidad de CEDENTE], [COELLAR LEON MARIA CRISTINA en calidad de CESIONARIO], [COELLAR 
LEON FELIPE NICOLAS en calidad de CESIONARIO])) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Pipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE 39 Transferencia de Participaciones 

TELECOMUNICACIONES 
GUALACEOTEVE CIA. 
LTDA 

GUALACEO, viernes 20 de abril de 2.018 

Impreso a las: 11:59:25 

Elaborado por: Ab. Juana León López 

  

O DNlEarosSereng ricas o 
Registrador de la Propiedad y Mercantil 

  

  

  

ya 
Control Jurídico: Ab. Mariela Vanegas (+ 
Realizado por Ab. Mirian Quito Y 
Responsable del Acta: Ab. Juana León López ÚÍL.         

  

MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340
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